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Señor don 

CARLOS TAMA CORRAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de BALORU S. A., celebrada el día de hoy, se procedió a reelegir a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social que consta de la escritura de 

reforma integral del mismo que el 20 de diciembre de 2002 autorizó el Notario XXXVHI 
de Guayaquil, inscrita el 27 de marzo de 2003 en el Registro "Mercantil del mismo Cantón. 
La Compañía se constituyó con la denominación de Inmobiliaria Baloru S.'A., según 
escritura pública que el 14 de agosto de 1981 autorizó el Notario V de Guayaquil, inscrita 

el 17 de noviembre de 1981. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía corresponde a usted de manera especial, el 
ejercicio de la administración activa de los negocios sociales y de la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, de modo individual, no obstante lo cual requerirá 
de autorización de Junta General para la enajenación y gravamen de los inmuebles de la 
Compañía. En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento, será subrogado con 

estas mismas atribuciones por el Presidente de la Compañía. 

Felicitándolo por su designación, me suscribo, atentamente, 
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Rosaná Vinueza Estrada de Tama 

Presidenta de la sesión 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAE, de la 
Compañía BALORU S.A., a favor de CARLOS 
TAMA CORRAL, a foja 73.419, Registro 
Mercantil número 13.891, Repertorio número 

26.050.- Guaya tiuno de Julio del 
dos mil cinco. 
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